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| CONSIDERANDO: 

      

      

      

    
   

q ] E se han presentado a este Despacho cuatro testimonios de la escritura pública de cambio de domicilio 
de la cohhpañía CRAZYDER $. A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón, Prdvincia del Guayas y 
reformé Hel estatuto, otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 18 de mfrzo de 2010, con la 
solicit el de su aprobación; 

d 
UE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la Aprobación solicitada; 

  

   ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de GGompañías mediante 
ones Nos. ADM-07294 de 27 de septiembre de 2007; y, ADM-08324 de 11 de agogto de 2008; 

   

    

    

Resoluo 
A 

Ñ 
| RESUELVE: 

  

   

    

¡A RTICULO PRIMERO.- APROBAR: el cambio de domicilio de la compañia CRAZYDER S. A,, de la ciudad 

derechc 10 para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
domicilib principal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos. señfalados en los Arts. 87, 
88, 89 ¡ [90 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición. 

    

        d jotario Trigésimo del cantón Guayaquil, tome nota al margen de las matrices de la e 
apruebd y de la constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución y siente enla 
respec! lvas; b) Que el Registrador de la Propiedad del cantón Samborondón, en el Registro Merca 
Regis r] dor Mercantil del cantón Guayaquil, inscriba la escritura y esta Resolución, el primfiro, y tome nota de tal 
cd ón al margen de la constitución, el segundo y sienten en las copias fas razones del cumplimiento de lo 
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